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MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

10548 RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2004, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público el programa de pre-
mios para el Sorteo del Jueves que se ha de celebrar el
día 10 de junio de 2004.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 10 de junio de 2004 a las
21,15 horas en el Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno,
137, de esta capital y constará de SEIS series de 100.000 billetes cada
una, al precio de 30 euros el billete, divididos en décimos de 3 euros,
distribuyéndose 1.905.000 euros en 35.450 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Euros

Premio especial

1 Premio especial de 1.170.000 euros, para una sola
fracción de uno de los billetes agraciados con el
premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.170.000

Premios por serie

1 De 300.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . 300.000
1 De 60.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . . . 60.000

40 De 750 euros (cuatro extracciones de 4 cifras) . . . . . . 30.000
1.100 De 150 euros (once extracciones de 3 cifras) . . . . . . . . . 165.000
3.000 De 60 euros (tres extracciones de 2 cifras) . . . . . . . . . . . 180.000

2 Aproximaciones de 7.800 euros cada una, para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.600

2 Aproximaciones de 4.365 euros cada una para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.730

99 Premios de 300 euros cada uno, para los 99 números
restantes de la centena del premio primero .. . . . . . . . . 29.700

99 Premios de 300 euros cada uno, para los 99 números
restantes de la centena del premio segundo .. . . . . . . . . 29.700

9 Premios de 750 euros cada uno, para los billetes
cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén
igualmente dispuestas que las del que obtenga el
premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.750

99 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.700

999 Premios de 150 euros cada uno, para los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149.850

9.999 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.970

10.000 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la primera extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

10.000 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la segunda extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

35.450 1.905.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bombos
que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unidades
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
60 euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas
dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de
los números extraídos. Tres bombos para los premios de 150 euros que
se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obte-
nidos. Cuatro bombos para los premios de 750 euros que, respectivamente,
se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan
en orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante
extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que
las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán-
dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad,
el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 750 euros los billetes cuyas cuatro últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el primer premio; a premio de 150 euros aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del
que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein-
tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente se deri-
ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a.

Este premio especial al décimo, de 1.170.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los seis billetes agraciados con el primer premio, será
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,
en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas
del Estado.
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Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 28 de mayo de 2004.—El Director general, José Miguel Martínez
Martínez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

10549 ORDEN APA/1667/2004, de 26 de mayo, por la que se ratifica
el Reglamento de la Indicación Geográfica Protegida «Pan
de Cea».

De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Real Decre-
to 1643/1999, de 22 de octubre, por el que se regula el procedimiento
para la tramitación de las solicitudes de inscripción en el Registro Comu-
nitario de las Denominaciones de Origen Protegidas y de las Indicaciones
Geográficas Protegidas, por aplicación del artículo 5.5 del Reglamento
(CEE) 2081/92, del Consejo, de 14 de julio de 1992, relativo a la protección
de las indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen de los
productos agrícolas y alimenticios, se podrá conceder una protección tran-
sitoria nacional a partir de la fecha de la transmisión de la solicitud de
registro a la Comisión Europea.

Transmitida la solicitud de registro de la Indicación Geográfica Pro-
tegida «Pan de Cea», que se ajusta a lo dispuesto en el Reglamento
(CEE) 2081/92, de 14 de julio, en la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la
Viña y del Vino y en la Ley 25/1970 y disposiciones complementarias
y aprobado el Reglamento de la Indicación Geográfica Protegida «Pan de
Cea», por Orden de 16 de abril de 2004, de la Consellería de Política Agroa-
limentaria e Desenvolvemento Rural de la Xunta de Galicia, de acuerdo
con lo establecido en el Real Decreto 4189/1982, de 29 de diciembre, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Galicia en materia de agricultura y pesca, corres-
ponde al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, conocer y rati-
ficar dicho Reglamento.

En su virtud dispongo:

Artículo único. Ratificación del Reglamento de la Indicación Geográfica
Protegida «Pan de Cea».

Se ratifica el Reglamento de la Indicación Geográfica Protegida «Pan
de Cea» aprobado por Orden de 16 de abril de 2004, de la Consellería
de Política Agroalimentaria e Desenvolvemento Rural de la Xunta de Gali-
cia, que figura como anexo a la presente Orden, con el carácter transitorio
establecido en el artículo 5.5 del Reglamento (CEE) 2081/92, una vez que
la solicitud de registro ha sido transmitida a la Comisión Europea.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 26 de mayo de 2004.

ESPINOSA MANGANA

ANEXO

Reglamento de la Indicación Geográfica Protegida «Pan de Cea»

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Base legal de la protección.

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (CEE) 2081/92, del Con-
sejo, de 14 de julio, relativo a la protección de las indicaciones geográficas

y de las denominaciones de origen de los productos agrícolas y alimenticios;
en la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino; en la Ley 25/1970,
de 2 de diciembre y en su reglamento aprobado por Decreto 835/1972, de
23 de marzo; en el Real Decreto 728/1988, de 8 de julio, por el que se
establece la normativa a que deben ajustarse las denominaciones de origen,
específicas y genéricas de los productos agroalimentarios no vínicos; en
el Real Decreto 1643/1999, de 22 de octubre, por el que se regula el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción en el Regis-
tro Comunitario de las denominaciones de origen protegidas y de las indi-
caciones geográficas protegidas; y en la Orden de 25 de enero de 1994,
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, por la que se precisa
la correspondencia entre la legislación española y el Reglamento (CEE)
2081/92, en materia de denominaciones de origen e indicaciones geográ-
ficas de los productos agroalimentarios; quedan amparados por la Indi-
cación Geográfica Protegida «Pan de Cea» los panes que, reuniendo las
características definidas en este reglamento, cumplan en su elaboración
y comercialización los requisitos exigidos por el mismo, por el Pliego de
Condiciones y por la legislación vigente.

Artículo 2. Extensión de la protección.

La Indicación geográfica protegida «Pan de Cea» no se podrá aplicar
a ningún otro tipo de pan que el definido por este reglamento, ni se podrán
utilizar términos, expresiones, marcas o signos que, por su similitud foné-
tica o gráfica con ésta, puedan inducir a confusión con los que son objeto
de protección, aún en el caso de que vayan precedidos por las expresiones
«tipo», «estilo», «elaborado en», «envasado en» u otras análogas.

Artículo 3. Órganos competentes.

1. La defensa de la Indicación geográfica protegida, la aplicación de
su reglamento, la vigilancia del cumplimiento del mismo, así como el fomen-
to y control de la calidad del producto amparado, se encomiendan al Con-
sejo Regulador de la Indicación geográfica protegida, a la Consellería com-
petente en materia de política agroalimentaria de la Xunta de Galicia,
al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y a la Comisión de
las Comunidades Europeas, en el ámbito de sus respectivas competencias.

2. La Consellería competente en materia de política agroalimentaria
aprobará el Manual de Calidad y Procedimientos elaborado por el consejo
regulador en aplicación de la Norma EN 45011: «Criterios generales rela-
tivos a los organismos de certificación que realizan certificación de pro-
ductos», el cual será puesto a disposición de los inscritos.

3. El consejo regulador elevará a la consellería competente en materia
de política agroalimentaria de la Xunta de Galicia los acuerdos que afecten
a los derechos y deberes de los inscritos, para su aprobación.

CAPÍTULO II

Elaboración

Artículo 4. Zona de elaboración.

La zona de elaboración del pan amparado por la Indicación Geográfica
Protegida «Pan de Cea», es la que abarca el término municipal de San
Cristovo de Cea, en la provincia de Ourense.

Artículo 5. Producto amparado.

1. La Indicación Geográfica Protegida «Pan de Cea» ampara la pro-
ducción de pan elaborado dentro de la zona protegida en instalaciones
inscritas en el registro del consejo regulador, utilizando como materias
primas exclusivamente harina de trigo, agua, sal y fermento, debiendo
elaborarse según el proceso tradicional que se recoge en este capítulo
utilizando hornos que reúnan las características típicas y específicas de
los de la zona, para obtener productos con las características que se recogen
en el capítulo III.

2. El consejo regulador podrá proponer a la consellería competente
en materia de política agroalimentaria que sean autorizados nuevos ingre-
dientes o variedades de los mismos una vez que se compruebe, tras los
ensayos y experiencias necesarias, que son adecuados para la elaboración
del pan protegido por la indicación geográfica.

Artículo 6. Ingredientes.

1. El pan de Cea se elaborará exclusivamente con harina de trigo,
agua y sal, añadiéndoseles para la fermentación masa madre procedente


